
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., marzo primero (1°) de dos mil veinticuatro. 
 
RADICACIÓN:   11001310302620190061200.  

PROCESO   EJECUTIVO. (INCIDENTE REGULACIÓN  

PERJUICIOS) 

DEMANDANTE: JOSÉ JOAQUÍN CAMELO RAMOS. 

DEMANDADO: DOYES LILI PERALES SALAS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho indica:  

 
Niéguese por improcedente la solicitud de medidas cautelares 

elevada por la parte actora del incidentante, teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

 

1. El trámite que en este momento se adelanta, corresponde a 

un incidente de regulación de perjuicios, y la Ley no dispone 

medidas cautelares en estos casos.  

 

2. El numeral 1º, del literal a) del artículo 590 del Código 

General del Proceso, permite la inscripción de la demanda 

cuando esta verse sobre el dominio o derecho real principal, 

circunstancia que no se da en este caso; y en el literal b) la 

permite cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios 

provenientes de procesos de Responsabilidad Civil 

Contractual y Extracontractual, figuras que tampoco se 

observa en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE (3),  

 

CZQ 


